
-.DECRETO N° 271/2022.-

VISTO: La Sanción por parte del Honorable Concejo Deliberante del

proyecto de Ordenanza por el cual se prohíbe en el ámbito de la Municipalidad de Freyre, asignar

publicidad oficial, otorgar subsidios o brindar cualquier tipo de apoyo económico y/o auspicio

institucional a la realización de concursos, certámenes, elecciones y/o cualquier otra forma de

competencia en la que se evalúe, de forma integral o parcial, y en base a estereotipos sexistas, la

belleza o la apariencia física de mujeres, niñas y/o adolescentes. La prohibición será extensiva a las

celebraciones, fiestas o eventos en los que se desarrollen dichas competencias, quedando

comprendidos los concursos de belleza y de elección de reinas, princesas y/u otras expresiones

similares y;

ATENTO A TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FREYRE

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DECRETA:

Artículo 1°: PROMULGAR la Ordenanza Nº 1852/2022 sobre lo mencionado en el Visto del

presente Decreto, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en sesión ordinaria de fecha

15 de Noviembre de 2022.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 2°: PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

FREYRE, 16 de Noviembre de 2.022.-.-.-.-.


